
 

 

Competencia CSS 83059/2017/CS1

Urquiza, Germán Alberto c/ Experta
ART S.A. y otro s/ ley 24.557.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
 

 
 

1

Autos y Vistos:

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del señor
Procurador Fiscal, a los que se remite, en lo pertinente, en razón de brevedad, se
declara que resulta competente para conocer en las presentes actuaciones la Sala
I de la Cámara Federal de la Seguridad Social, a la que se le remitirán. Hágase
saber a la Sala VIII de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.

Buenos Aires, 4 de junio de 2026


		2026-06-04T10:00:25-0300


		2026-06-04T17:43:46-0300


		2026-06-04T18:30:17-0300




